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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS I 
ACIM11 ADnS A SAI ARIOS PROGRAMA !MSS-R!ICNESTAR 

2021  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO 
POR LA DRA. MARIA DE LOURDES CARRANZA BERNAL. EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL DEL 
IM Q Eti VTRef`RI17 NnRTG, V PnR I e nTRA I A r, APAt I I I-IERRGRe UERNeNn=7, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
IJJC• J111111'lP I Y 1/ CL rht J RMÍIIÍ%1 f I is 

	 r-• 
rRCj I ?%LL'UFI ÚC L JO .77CRY'VIVO f 

RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1983;  se publicó en el Diario Oficial de la Federación_ el "Acuerdo por el que 
se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de 
7nnoc fleprimirloe ,, l,rnnnc 11Aorrlinrdnc (n.Ihli^orin of `)1 rlo onorn rlo 10771" en cI I orfírnl Iln 
segundo se estableció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, será el encargado del 
rrogrdl fld de Solidaridad Scicídi por Cooperación  CiIunitaria,  cuyo objeto fue propiciar id 
ampliación del ámbito de cobertura de los servicios de solidaridad social y la consolidación 
de un sistema de cooperación comunitaria en beneficio de las colectividades destinatarias 
de dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de Solidaridad Social por 
Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad del Instituto Mexicano del Seguro 
Social que se encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se determinó que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. proporcionaría los servicios de solidaridad social 
consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención materno-infantil y  planificación 	 nora la salad: 
orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización y control de enfermedades 
t 	 IL  I 
LI QI IJIIIIJIVICJ. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico dei iíviSS, mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprobó la modificación a la denominación del 
Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS-
BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direccione 
rfc Proc+ar•innoc 11Aór1i^ac r♦o incFonr 	y de  Arlminictra^iñn ací ^rimri ^r,n k rlolorrº^inn 
del IMSS, y tiene por objeto garantizar el derecho constitucional ala protección de la sal 
mediante el otorgamiento de servicios GÍVIIiVJ d  C salud de primer y segundo nivel, IVel, lÚÍsidC.C.UV .J 

ello la implementación del Enfoque Intercultural en Salud en favor de la población que carece 
de seguridad social donde el Programa tiene presencia. 

4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del gobierno federal mediante la expansión 
de su capacidad operativa para atender a los mexicanos sin seguridad social, a través del 
Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa, y converger a la creación del 
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Sistema Único de Salud, así como coadyuvar en el Programa U013 "Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". 

DECLARACIONES: 

I. 	UC "-EL r iw rc%Hivr/H" que: 

La El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que 
la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
de que se trate, podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de 
Inc rárl reno nl5hiirne ca raalira ron áfrianria afinar-In, arnnnmía hnnrarlo7 v trncnaranria• 
asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a los cuales se 

sujet
+0I Oi l las Reglas de Operación ra.,IL1I I .de los Programas, dentro ,de l... 	 .,+.a el arán lao I~cylao de vNclaulull uc los 1 Ivylalllao, uclnlu de los que Sc encuentra cl 

Programa IMSS-BIENESTAR. 

Lb Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza con independencia en su manejo 
y operación, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Direcciones de Finanzas y de Administración, así como, con las Delegaciones del IMSS. 
Asimismo, la contabilización específica de los ingresos y gastos del Programa se realiza por 
las referidas Direcciones normativas y las Delegaciones del IMSS en las que el Programa 
Llana nraeanria nnr cAr orarlo rla lo rnntahilirlod gorloral do! IMCC an total anarin a lac 

disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de Presupuesto y 
U 	.J 	D I 	+., .d 	1 	Federa! I a 	Presupuesto I ~coNul laavinuáu I lá~ciluárlá, I ~cfJ. lál i Icilw de la Ley I cucrál uc 1 rcSüpücSw y 

Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
anualmente, así como en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria el 
ejercicio del gasto público, asi como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, y en los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto 
de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicados en el DOF del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 
conforme a las Reglas de Operación que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

I.c La DRA. MARIA DE LOURDES CARRANZA BERNAL, Titular de la Delegación Regional del 
IMSS 	VERACRUZ NORTE, 	•L 	I 	+ 	+ 	t 	•.d 	 ter .I_ IMSS en VERACRUZ 1\\JI\I  I-, JUJI,I lIJG el presente 111011 uÍl oil V JUl lUlUlJ en OU carácter de 
representante legal y con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 
144 fracción i y XXi'v, 155 fracción kAA, dei rcegiamento interior dei instituto iviexicano dei 
Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 4.2.1 de las Reglas de Operación 2019 del 
Programa y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública Núme 
94989, de fecha 13 DE FEBRERO DE 2020, otorgada ante la fe del Licenciado L 
RICARDO DUARTE GUERRA, Notario Público número 24, de la Ciudad de CIUDAD 
MEXICO. misma que quedó inscrita en el Registro Público de Organismos Descentraliza 
bajo el folio 97-7-19022020-145637 REPODE, de fecha 19 DE FEBRERO DE 2020 
rl Imnlimiontn a In nrrianarin on la frarri6n IV rlol artírl lln 9Ç do la I oy Forloral ria Iae Fntiriarloe 

Paraestatales, y declara que dichas facultades no le han sido modificadas, restringidas o 
forma revocadas en alyulla. 

 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y  RFC  por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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• Brindar atención integral a la saluda la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

• AtpiivlC4 vl Iv~vd~iv dv r itviivivi I II Itvgrl:4 I ú I. vúiüd . 

• Conoce y apiica las prioridades de salud para el Programa iMSS-Bienestar 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control de enfermedades 
por grupo etario, dentro del ámbito de su competencia y fomentar el autocuidado a la 
salud. 

• Coordinarse con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de citas de 
In poblad. de SU responsabilidad rdn i. rr.rlr. par P., control r.  IG I.JVLiIGIrl VII 416. 4 I GJI.Jvt IJGIJIIIUGS LLl V GVG IJG1 G vv111.1 V1 V seguimiento. 

• Participar en urgencias epidemiológicas y desastres. 

• Elaborar en forma conjunta con su jefa o jefe inmediato y promotora o promotor de acción 
comunitaria, las rutas para distribución y entrega de biológico a las UMR, asignadas. 

• Asesore a persona! rie enfermería de rada IIMR sobre Ins prnrecnc r1P vacunación 
segura y adecuado manejo de la red de frio y registros de información. 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo a los 
criterios establecidos en el manual de vacunación vigente. 

• Participar en las actividades de las semanas nacionales de salud en el 100% de sus 
localidades. 

• Páriirinár ártivámántá Pn lá vinilánriá PniriáminlAgirá r1ª FA\/I nntifirándn y rPnnrtánrin 
la presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos supuestamente atribuible a 
vacunación e inmunizaciones vigente, así como accidentes ntes de cadena de frío que Sc 
presenten. 

• Otorga consultoría de enfermería a la población sana, derivando a pacientes detectados 
con alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicos de enfermería con calidez a los 
Ilsl larios que demanden servicios de salud, 

In+ nr.r rdr //.
i I.n rr. l 	1 s+r.i., 'rJn dr. 	I n 	I. IrI n +r irse/ i. ,'Irdl lr 	 I.+rn 1, +' 	rl¡. 

• II ILGLJ. I G LJ6 plpl t LJ6 CCIL1Lv6LIIVCll.1v Ú ICI caluu t.Jvl I 11,41 V LALIV ...II 	 G IG V Glvl y ÚÚGlu6. 

• Elaborar nota de enfermería por consultoría otorgada, integrándola al expediente cií 

• Conocer y aplicar las acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas prá 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el manejo d 
ráciril inc nªlinrncnc hink nirnc in farrincnc 



NUM. CONTRATO 2181 BSR07141 

• Derivar y aplicar los criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y los 
pacientes qua raquieran de control y seguimiento P.n otro nivel de atención. 

17nnnn+.-.r Inn I Innn .~ nnn+I lmhrnn An In nn4.lnniñn 
- 	I\VVLJIJLIAI IV.J IAVVV y VV.JIUIIIIJIv.J LIV IIA IJVIJI[AVI,JI I. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-dietéticos y participa en las actividades de 
educación para la salud dirigidos a la población. 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda servicios de 
salud. 

• Fomentar la organización y participación comunitaria, para la mejora del autocuidado de 
la JCIhU. de las familias  y Ur la comunidad', mediante la comunicación educativa en  salud. 

• Participar como docente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personai de 
enfermería. 

• Asistir a cursos de capacitación y actualización previamente autorizados. 

• Rea lizar tnrlac las artivirlaries qua áe le encomienden relacionadas rrnn en fIención ron 

responsabilidad y ética profesional en los tiempos y lugar indicado. 

Adicional a io anterior, deberá rendir informes de ias actividades desarrolladas y entregar ios 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA", así como responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
rácnnncahilidad en la olla inr,,rra rmmn rlá Inc darme v parillirinc Pella nnr innbáán;anria n 

negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el 
único responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
condiciones de este contrato. 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
sus instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que 
se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme 
a lac naracirlaripe da "FI PRCN;RaM A" 

CUARTA.-  "E L PROS  VRAMA " cubrirá  a "EL PRESTADOR  VL Lvs SERVICIOS", ,  pVr con-
de de sus honorarios, la cantidad de $137.470.80 (CIENTO TREINTA Y SIETE  
CUATROCIENTOS SETENTA 801100 Ívi.N.) Dicho importe será depositado en la cuenta del 
beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de 
$11,455.90 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 90/100 M.N.) previa la 
entrega de los informes de los servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", 
salvo que se interrumpa la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se 
pagará la parte proporcional del mencionado importe. 
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De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es 
el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los 
ártírl ilnc 9F1 Q y 7F111 riel r'.rírlign (viyil Fáriáral ací rmmn án al ni Imerál 1 1 n inricn VII riál "Ari iárrin 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
FofesIIIIQI de Carrera, áSí como el ÍIVÍaIIÜaI ñUIiIinist ativo de Aplicación General en Iiiatcría de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de juiio de 2010" y sus reformas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá 
de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 DE ENERO 
nF 2(121 y termina A!11 nF n!r!FMRRF DF 2021_  

SEXTASEXTA "EL PRESTADOR DE LOS SERV!'IOS 	podrá, 	t•.... .J.+ I. prestación A.. I.... .- 	I_V r I♦ vI P1vvl~ va- r,-v.a va-a~v wlvv iIt) púul a, l.1/iII motivo de la pi Qlat.IVII de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cuaiquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que 
lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, 
por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga 
con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que "EL 
PROGRAMA" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
Iavvl UV a,Uall.jlAlril Vua t.1cIJVIIa IIJK.a V IIIVIaI, Ivo ur+IGadIVJ y VunyCaIAVIICJ VGIIVQIAa..I UVI i.11cocI IaG 

contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar 
perjuicio a la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa al COORDINADOR DEL AREA DONDE PRESTE SUS 
SERVICIOS, para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas 
nnr "FI PRFSTAfOR nF I AS SFRVIC'_IQG" ací nmmn Al rácl iltárin rlA Inc cgruininc nartarinc ron 

el contrato; quedando "EL PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el cumplimiento 
dea 	t contrato, 	l 	podrá 	 cualquier 	t,. las actividades • l-ier..nte 	las crac %viluaaV, por IV que pvwa revisar en iüályuicl IiIVIilcilaV lao áiuvivauco iiIiICICIIaco á Iaa 
ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad d 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente. de manera inoportuna o por no apegarse 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
de 	 de los 	 a 	; CGI i Iv a.VI Iaca.ücilCiá 	la prestación  	óci v i~iv8 encomendados;  i Ici Iuádw~, 
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c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Pnr negarse a informara "FI PROGRANIA" sobre la prestación yin ál resultarlo de Inc 

servicios encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación 
de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con 
falsedad; y, 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a ins q~ e ce refiereesta rlái isi Alá "Fi PROGRAMA" rnmi ~nicaará por escrito a 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá 
cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
ántininaria nravin aviara el! Is nnr ácrritn ráaalicª á "Fi PRno.RAMO" con treintá rl íác náti irálªe rlg 

anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del 
contrato sin que ello  implique la renuncia a deducir ,as acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
lahnral a favor riª "FI PRESTADOR DF LOS SFRVICInS" en virtud de nn ser aplicables a la 

relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo, 	I 	"EL PRESTADO rae LOS SERVICIOS"   rauájv, por lo y4U 1.a. PRESTADOR r% vI~ v~ 	v SERVICIOS" V wwv i'io Será considerado   como P-1 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas por 
la Ley dei Seguro Social en su artículo 5 A, tracciones V, Vi y vii, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para s 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales d la 
CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ.. renunciando al fuero que les pudiera corresponder en r-zón 
de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

L~IV ̂ eCVEhVL: QART A E~~ 	~DEvE~E COI:TR TO IñT%4IC"~E"i VV vCv í 	R v í+ wNicv 	CI í 	~T 	 A 	 íV1..  

SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O CRVR EN EL MISMO, SE  FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 



ono GI ponn_Ow~sw r vI♦ LL r I\vvI\/1nIP1 

DRA. MARÍA DE LOURDES 
CARR 	• :ERNAL 

o no ¡MI IltiOGOTAhnO f1C G`CO1/1P1ne99
✓ VI\ LL r 1\LJ I /1IJVI\ L/ JLI\ V IVIVJ 

~ 

C. ARACELI HERRERA HERNANDEZ

i 

1 II AR n I eIR(_;ONn nF n• ROrIf1N 

INIS ' - ATIVA DESCON NTRADA 
I-\EviVnnL  VERACRUZ IlOTG 
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MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE XALAPA. VERACRUZ.. EL 28 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

DRA. INGRID ZARAGOZA RUIZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS JURÍDICOS 

MIRO. IUGO CRISTIAN MORA 
ib►v IL. 

TITULAR DE LA JEFATU DE 
SERVICIOS DE DESA 	LO DE 

PFR 

LiC. IVIíwi:?C\i  A"'~ilTfi_7'~I~iv IIi-ILENCIA 
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